
--·~-- ··-- -··-··- 

TERCERO. Mediante acuerdo de fecha ocho de junio de dos .mll veintiuno, se ordenó la aplicación de una sanción por la 
cantidad de $ 31, 456.62 por oposición a no permitir ::¡-=er verificado, al inmueble ~4.bicado en Colina de Areclbo, número 6, 
Colonia Rinconada Tarango, Demarcadón Territorial Álvaro Obregón, en esta Cluá~.fl de México, así mismo se ordena girar 

----- -;---- - ------------·-- _ ---~r----- .. -; ~ - _ _ ... 

.. :: 

Ciudad de Mé.xlco a ocho de jul•;B"e1~s .. m!L~ -------:~------------------------------------------------------------------------- 
' - -· • ;ir ·... ···: • ----------------- _ ~-·------·-·-----·----- ---------·----- .. 

A LA EN su cA/McrER DE·'.i?ROPIETARIA, Y/O TITULAR, Y/O ENCARGADO, Y/O 
DEPENDINETE, Y /O RESPONSABLE, Y /Cf:. POSEEDO~, Y /O ADMINISTRADOR DEL ESTABLECIMIENTO 
MERCANTIL, cor'J'f·'JoeNOMt-N!.lt. "SE:IJREINSA S.'.ERVICIOS ESPECIALIZADOS EN PREDICCIÓN E 
INSTRUMENTACION", S.A. DE C.V., UBICADO EN COLif.iA DE ARECIBO, NÚMERO 6, COLONIA RINCONADA 
TARANGO, DEMARCACIÓN TERRITORIAL ALVARO OBR~ON, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO.----------------------- . -. 
~&:~~~~:~;.~~bf~~~~-~~~~-~-~~--~~-~;~-;-~~-~-r~~~~;~;~~;~-~~~~~-,~-t~-;~i~~-~~-~~~l~~~~~~Ó~-~~-~~~~~--~;~~;;·~-~-~~;~~~~~Ó~, 

radicado en el expediente DVA/EM/057 /2021, Instaurado ~ii Establecimiento Mercantil con denominación "SEPREINSA 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN PREDICOÓN E INSTRUMEITT~CION", S.A. DE C.V., ubicado en Collna de Areclbo, número 
6, Colonia Rinconada Tarango, Demarcación Terrlt~:rlal Álvaro~Obregón, en esta Ciudad de México, por ello se emiten los 

~~=-~~~~~e:~:~:::::::=::::::=::::=::::::::::::::==:::J;:=:::=:::t::::::::::=:::::=::::::::::=:::::=:::::::::::=:::::=::=::::::=: 
,..........__ ·----------------··---------------------------------- R E §:U L T A;jN D O S ---------------------------------------------------------- 

~--------------------------------------------------------.!::. "~----------------------------------------------------------------------- 
~ ::~IMERO. Con fecha tres de junio de dos mil veintiuKo, se e·'1iitió la Orden de Visita de Verificación 057/2021, con número ~-w.-:~r " .. · ... 
~-é· ~peCJ.~ente DVA/EM/057/2~'1,¡,,¡la.s~4¡¡apo.~1l Esqibleciml.l:nto Mercantil con denominación "SEPREINSA SERVICIOS 

~ E~P.~~DOS EN PREDICCION E INSTRUMENTACION1:, S.Á. DE C.V., ubicado en Colina de Areclbo, número 6, Colonia 
-.~:;'-·R.'f~~?i~da i*arango en esta Alcaldía Álvaro Obregón Ci&dad d~ México.------------------------·-------------------------------·--- · 

1 s: "':"a- .. ---~ - : - - ~-- -i ·..:.L _ .. __ ... 

e;_i,;~EGth-JDo. ~Con fecha tres de junio de dos mil veintl~no;~se comíslonó al C. Ornar Ismael Carvajal Terán, Personal 
~. ~pe€1~1lzad~ en Funciones de Verificación, del Instituto de Vetlflcaclón Administrativa de la Ciudad de México, asignados a 
¿<.esta Al~aldía, para que en cumplimiento de la Orden de ~sita de Verificación del mismo día, llevara a cabo la visita de 

• yerlñcaclón al citado Inmueble¡ por lo que se constituyó en ~ích'p dornlclllo el día tres de junio de dos mil veintiuno, siendo las 
< trece horas, Identificándose con credencia! con fotografía y•<r:i~mero de folio T 0040, expedida a su favor por la Directora 

General del Instituto de Verificación Admlnlstratlva de la Clucf~ .. ~ de México y preguntando por el titular, representante legal, 
- encargado u ocupante para atender la diligencia, entendiendo,1~ misma con la C-, quien dijo tener el carácter 

de ocupante del Inmueble visitado y 'tener la capacidad jurfdlca ~9ra atenderla, sin identificarse por lo que se procedió a tomar 
su media filiación: Sexo femenino, edad 45 años aproxlmeoerrtente, complexión delgada, estatura 1.70 metros, tex blanca, 
cara afilada, cabello rublo, ojos café, cejas delgada, nariz afÜa:d~j labios delgados, a _quien se le hizo saber que el objeto y 
alcance que amparaba la Orden de Visita de Verificación, teridría ~-finalidad de Verificar que cumpllera con las disposiciones 
y obligaciones que prevé la Ley de Establecimientos Mercantilles};vlgente en la Ciudad de México y demás disposlcíones 
jurídicas. Acto seguido se le sollcitó designar dos testigos de;aslstetitia, no designa testigos se opone a la visita. -------------- 

. . ':r_,· ---- - -------- ----- ----------- ------ ------·- - - ------ - - -------------------------------o::--· - --- ----- ----------- ----------- -- -- ----- - --- - - - - --- - - ----- -- - - 
Hecho lo anterior, el Pt:rsona·I Especializado en Funciones de Verlflcªción, del Instituto de Verificación Administrativa de la 
Ciudad de México asignado a esta Alcaldía, Ingresó al lnrnueble a reil[lzar una Inspección Ocular del lugar, para verificar el 
cumplimiento de las normas de operación que le son apllcables,1 como résultado de la misma se hicieron constar las siguientes 
observa c 1 o n es : - ---- -------- ------------------ ------ - ---- --------;. --- -:------ - -:~~--- --------- --- ---------- - ------- ---- -- ----------- -- -- -- -- - ----·------- .. -- ------·-------··--·----···--- ..,_,... __ _ .. __ . .. .. .. 

" ... PLENAMENTE CONSTITUIDO EN EL DOMICIUO;SEÑALADO EN\A ORDEN POR ASÍ DARLO POR CIERTO LA 
OCUPANTE DEL INMUEBLE A QUIEN SE LE EXPUCA El MOTIVO DE'lNUESTRA PRESENCIA Y QUIEN ME INDICA 
QUE NO PUEDE PERMffiRNOS EL ACCESO Al IN.MUEBLE, PESE J\;,'.QUE LE HICE SABER LAS MEDIDAS DE 
APREMIO, ME INDICA QUE AL MOMENTO NO SE ~NCOr¡¡TRABA LA PERSONA ENCARGADA Y QUE ADEMÁS EN 
EL LUGAR YA NO ESTABA EJERCIÉNDOSE NINGUNA ACTIVIDAD COMtRCIAL, PESE A QUE SE LE INSISTI QUE 
NOS .PUDIERA PERMffiR EL ACCESO PARA CORROBORAR SU DX~HO, INSISTE EN SU NEGATIVA DE 
PERMITTRNOS REALIZAR LA VISITA DE VERIFICACIÓN Y ES ASÍ .Q.UE NOS RmRAMOS DEL LUGAR Y 
HACEMOS EL INFORME DE INEJECUCIÓN POR óPOSIGrÓN CORRESPÓÑ.DIENTE ... (SIC). ------------------------ 

~- ! . 

RESOLUCIÓN DE CONCLUSIÓN 

' - . 
EXPEDJENTE NÚi0ERO DVA/Ef;1/0S7 /2021 ... 

.-?~t..- 
:l ,t 
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' ·~ ;~ 

PRIMERO, Esta Dirección de Verificación Administrativa en la Alc?IÍ_¡;Jía Áivaro Obregón es competente para conocer y resolver 
este Procedimiento Administrativo de Verificación de conforniJoa'Gl con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos tiige:Slmo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto transitorio de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, artículos 1, 2 párráfo.fercero, 3, fracción N, 6, fracción I, 7, 10 fracción I, 11 
último párrafo, transitorio vigésimo séptimo párrafo primero 0::seg'tlodo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 29, 30, 31 fracción I, tn y WII, 32 fracción I y VIII, 71 y 74 de la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II y VI, 3, 5, 6 f¿accló~I, II, lII, IV, V, VI, VIII, IX, 7, 8, 9, 13, 87 fracción 
l, 88, 129 fracciones l, II y IV, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 13~, 131)~140 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Méx!co; artículo 1, 2, 3:'fraccióñ'.II, 6 fracción IV, 7, 10, 14 Apartado B, fracciones 
I, inciso f) y II, 46, 53, transitorio tercero de la Ley del Instituto de'Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 1, 3, 
8 fracciones III, IV y VTII, 59, 61, 62, 77, Transitorios Prlrneroj. Cuarto /·demás relativos y aplicables de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal; 1 fracción VII, 2, j4 fracciones IV y V, 37, 39, 48 fracciones I y II, 54 y 
demás relativos y aplicables del Reglamento· de Verificación Administrativa del Distrito Federal; así corno lo dispuesto en las 
facultades de los numerales segundo, tercero y cuarto del acuerdo d~legatorio de facultades para el Dlrector de Verificación 
Administrativa de fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho; asr corno el acuerdo de fecha veintiocho de enero de dos 
mil diecinueve, a través del cual se Informa el aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser 
consultada la estructura orgánica de la alcaldía Álvaro Obregón, aprobada rnedlante registro de estructura orgánica número 
OPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos mil veinte, en el que se publicó el aviso por el cual 
se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual puede ser consultado el Manual Administrativo del Órgano Político 
Administrativo en Álvaro Obregón, con número de registro MA/17/110320-0PA-A0-3/010119,mismos que fueron publicados 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el siete de noviembre del dos mil dieciocho, el siete de febrero de dos mil 
diecinueve y nueve de Junio de dos mil veinte, en las gacetas oficiales números 447, 26 Y 361 de la Ciudad de México 
roc:nartiv::.mi:>ntP Pmitirlnc; nnr la AlralrlR<;n de Álva ro Obreaón, -------------------------------------------------------------------------- 

........................................... - __ _ s~.¿--------------·----------· .. --- ---·-·-----·-·----·------- 

" ... Constituido plena y legalmente en ~T domlclllo 'íiiserto en la orden de visita de verificación por asf observar número oficial víslble, 
previa corroboración en placa de norr\énclatura of(~¡al al momento solicito la presencla del Propietario y/o Titular y/o Poseedor y/u 
ocupante y/o Dependiente y/o Encarg:ªdo y/o Resp.o_¡isable y/o Administrador, atendiendo mi llamado la C ! J ' 3 ] fa, con 
quien me Identifico plenamente, le explico el rnottvo.ríe mi visita asf como el procedimiento de video fllrnaCJ n, es la C: Leonor Rublo 
García quien me da por cierto y correcto el dorniclllo, 'rtle perrntte el acceso donde al Interior observo se trata de un lnmueb!e ediñcado 
en planta baja y dos (02) nlvetes es d~dr tres (03) nl';'eles, después de dar un recorrido al Interior el Inmueble cuenta con fachada de 
roca basáltica, acceso peatonal y vehlf.-ulara base de -~errer!a y aluminio en color blanco, se obse~a•a,dosado a Ja fac~?d~. acabado "(. ~· 
aparente de plantas artificiales, en plaijta baja observ~; __ cocina con antecumedort¿2!1'edor, un· área de ~da, en el primer ~2~y1: 
segundo nivel se observan cuartos con.:camas, baño, no omito mencionar que al momento no se observan muebles al Interior toda 
vez que a dicho de la C, Leonor Rublo~Garda, se encilentra en proceso de cambiarse a este Inmueble, cabe hacer me.ng6.A;·~Jí'e al ·:.:.:;.h., 
momento observo tres (03) trabajadore~, {pintores) rea'i'rzando trabajos menores de pintura, a todo el Interior y parte d~rétterlor eón -s , ~-it 
relación al alcance manifiesto Jo sigulent~: 1, 2, 6 Al mVÍ'oento no se exhibe documentación, 3 Al momento se observa casa habitación 
con condiciones de habitabilidad, 4 280 ii}etros cuadradós¿ s, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 Al momento no es posible determinar u observar 
toda vez que se observa uso habll:i!ciona!). es decir, no se;observa materia a veriñcar, Doy Fe "',,(SIC),------------ 
----------- ..;. .. _ __¿______ --------------------·-- 

SEXTO. Con fecha dieciséis de junio de \~os mll vel~-~uno, la 6 • ' en su sarácter de Propietaria del 
Inmueble ubicado en Collna de Arecibo, niJV¡ero 5, Coló"fiia ~lnconada Tarango, en esta Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, presento escrito ante la Dirección ~~ Veriflcacií}n Administrativa, a través -~;.:@;}.añ')f]e's,¡:~.:qu.~.;~,¡:i'.\llropiedad es 
casa habitación, así mismo solicito la reducclq[1 de la san~ón Impuesta por no permitir ser verificado, exhibiendo las siguientes 
documentales en copla simple: 1) Credendi.?ll para Votar a favor de la C. r con número de folio 
IDMEX2033793859, expedida a su favor por"~! InstltutdNaclonal Electoral, 2) Escritura Pública número 32,593, de fecha \, __ ,,. .. 
cuatro de marzo de mil novecientos noventa 'frdos, otorqada ante la Fe del Lic. Salomón Vázquez Varela, Notarlo Público 
número 30, de esta capital, en la que contiene\i=I Contrato de Compraventa, que celebran por una parte el Colegio Franco 
Español, S. de R. L., en lo sucesivo se le denomf0,~ra "La @arte Vendedora", y por la otra parte la C. j ' · i~n 
lo sucesivo se le denominara "La Parte Compradora", respecto del Lote de terreno número 12, manzana ffiJ? el Pueblo de 
Santa ~~cla, en la .Delegación Álvaro Obregón; 3):;~1versa~tyotografías donde s~.observa que el inm~¡P-fe de mérito es ~a 

~~§~;~~~~~~~~~~~:~~~;~if~~:~~i~~;~if~~~~;~~~~~~:~~~tE~~:~~l?~~~~: 
Álvaro Obregón Ciudad de México.----------------------=~~-----:~------------------------------------------- .p11 ·---------------+- 
-------- ~ : .. _ i~~~---:2 - -------~~\}_~~ - .. 

... H \ ~~ 

OCTAVO, Con fecha veinticuatro de junio del dos mil v'§intiu_q_o, laC , en su'c~rácte(OO>irop~~~¡¡t§z'del 
inmueble de mérito, presento escrito ante la Dirección di;_VeEiflcaclón Administrativa, mediante el c. 1 exhip~.[é_cilí1b"t'ílglnal 
del comprobante de pago de la multa administrativa, ccilJ; lírit!a de captura 77330901093805BMF3D ,,dan~o cu117p,lb,J'.l<ltft'nto 
total a la sanción impuesta mediante acuerdo de fecha 6.~~bo,-de junio de dos rnll veintiuno, doéumento~Go,el1t<lal1subsano 
el motivo que origino la aplicación de la sanción impuesta~~--;-~-----------·--·--------------------------------------~=-~---- 
.......................... --------- ~;· ..:.:. -----·----------------- -- .. - .. 

~ .. '."I 
En consecuencia de lo anterior y dado el estado procesal qu~~-uarda el presente asunto, así como las constancias que obran 
en el expediente en que se actúa, esta Autoridad se encuentr~~fi condiciones de entrar al estudio del presente Procedimiento 
Ad mi n istratlvo, bajo los siguientes.------------ -- -- --------- ---•:..:------- ----------- ----------- ----- ------- ----· -------- ---- ----------- ---- 
-- - ----- - -- ------ ----------¡::::-;;::;~---¡-- --- ---------- ----------~.------ ----------------- - ----------- ----------- - ----- -------------- .'---"'. 
-----------------------------•-.:----~-----·---"--------·C O N S I D E RfA N D O S.--------------·------------------------------------------·· 

QUINTO. Hecho lo anterior, el Personal Especializado en Funciones de Verificación, del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de Mé_xico asignado a esta Alcaldía, ingresó al inmueble a realizar una Inspección Ocular del 
lugar, para verificar el cumplirnlento de Jas-ho,rrnas de operación que le son aplicables, como resultado de la misma se hicieron 
constar Ias siguientes observaciones: --..j:----.!::-~.-------------------------------------:--------------------------------------------------- 
-----------·---------------···-------------------.~ ~;---------------------·-·----·----·-··-----------·----------····--·-------------------- .. --·-·-···- 



QUINTO, De los numerales que anteceden, se desprende que el inmueble' ubicado en Colina de Areclbo, número 6, Colonia 

" ... Constituido plena y legalmente en el domicilio Inserto éh. Ja orden de visita de verificadón por así observar número oficial visible, 
previa corroboración en placa de nomenclatura oficial. al rnpmento solklto la presencia del Propietario y/o 11tular y/o Poseedor y/u 
Ocupante y/o Dependiente y/o Encargado y/o Responsable 'i.J..o Administrador, atendiendo mi llamado la c. Leonor Rublo G¡¡rda, con 
quien me Identifico plenamente, le explico el rnotvo.de mi v(~ita asl como el procedírnlento de Video ñlrnaclón, es la C. Leonor Rublo 
García quien me da por cierto y correcto el domiclltoj.me pemilt~ el acceso donde al Interior observo se trata de un Inmueble edificado 
en planta baja y dos (02) niveles es decir tres (03)-:rWeies, desgµés de dar un recorrido al Interior el lnmue.ble cuenta con fachada de 
roca basáltica, acceso peatonal y vehlcu!ara base.de herrería y~jumlnio en color blanco, se observa adosado a la fachada acabado 
aparente de plantas artificiales, en planta baja observo, cocina ~P!l entecornedor, cernedor, un área de estancia, en el primer (02) y 
segundo nivel se observan cuartos con camas, b~ño, no omtto n1_~ncionar que al momento no se observan muebles al Interior toda 
vez que a dicho de la C. Leonor Rublo Garcfa, se:~encuentra en pr:i)ceso de cambiarse a este Inmueble, cabe hacer mención, que al 
momento observo tres (03) tr2.bajaá•lres (pintores) realizando trab~Qs menores de pintura, a todo el Interior y parte del exterior con 
relación al alcance manifiesto lo siguiente: 1, 2,.ifAI momento no se\~hibe documentación, 3 Al memento se observa casa habitación 
con condiciones de habltablildad, 4 280 metros_F.uadrados, 5, 7, 8, 9:~;io, 11, 12, 13 Al momento no es posible determinar u observar 
toda vez que se observa uso habltsclenal, es decir, no se observa malil:~ª a verificar. Doy Fe ... "(SIC). ·--------- 

En vlrtu~-;7c;-ante~~:se desprende- que e~~~l-ln~-ueb~~-~-~~~~kl p~;~~~~ procedlmi-~~~ de verlficaclón,~~~-encuentra 
realizando actividad comercial alguna, mcitiY6 por el cual no lncLmple con ninguna de la Leyes, Reglamentos, Decretos, 
Acuerdos, Circulares y demás disposiciones jWídlcas y administrativa~, sujeto a la visita de verificación en términos de la Ley 
de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, consecuentemente esta autoridad determina NO IMPONER 
SANCIÓN ALGUNA. - - -----· -----------·------:~-'----- ---- ---------------~:,j:... ---- ---·- ------ - ----------- ----- - - - -------------- ------ - ~ . ----------------------·-----·--·--------·--·- ..:.:. ._,:.:.. .. ------·------·---------·---·----·-·-------·----·----·----- 

.jr~ .. - 
,·f' EXPEDIEi\lTE NÚMERO DVA/Er.~/057 /2021 

-------------------------------------------------!--------------'"----------------------------------·----~-'1..-~- .. ~~'j;ijli"'l"~,----------- 

SE G UN DO. El objeto de la presente resoleclón, es detejrnlnar el cumplimiento y cerciorarse que la actividad comercial que 
real!za el establecimiento mercantil, se aJL!:sta a todas y Ó~da una de las disposiciones legales y reglamentos en la Ciudad de 
Mé:x!co, y que cumpla con lo dispuesto de}.contenido de(io apartado A, fracciones I, n,·m, VII, XI, XII y XIV, de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles para la Clucta.d de México, derivado del texto del acta de visita de verificación Instrumentada al 
establecimiento mercantil en comento, practlcada en cümpllmlento a la orden materia del presente asunto, documentos 
públicos que conforme a los artículos 15'1' 20 del Reglam~nto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, contienen 
los requisitos necesarios que todo acto d.~ .. autoridad requlere para su valldez, por lo que se resuelve el presente asunto en 
cumplimiento a los principios de slrnpllñcaclén, preclslón¡Jegalldad y transparencia, Información, imparclalldad y buena fe 
con que se actúa, de conformidad con lo~ artículos 5, 6, 7;y 32' de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México.----------------------------------:.---------'--------~------------------------------------------------------------- -~- ·, :· 

~-~~-~;~~~~~~~-~~-~--;~~-~~~~~~-r--~~-~;J~~-;~--~;~-;~~~~~~~~;~~~~~~~r-~~~~--~~-;~-~~-~~~-~~-;~~~Ó~-~~~-;~~-~~--~~~~;~--~~ 
Veriílcaclón, el verificador contaba con los~~!ementos para·:,Proceder como lo exigen los artículos 11, 15 y 17 del Reglamento 
de Veriflcacfón Administrativa para el Dlsti.l~o Federal, r~s:~etándosele al gbbernado sus garantías de audiencia, legalidad y 
seguridad juríc;!ica, establecidas en los artíajJos 14 y 16 q~. la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
el verificador se presentó debidamente identificado y contaba con la orden por escrito debidamente fundada y motivada, 
emitida por autoridad competente para la pí,act!ca de la dlilgencla, en términos del artículo 15 del Reglamento de Verificación 
Administrativa para el Distrito Federal, aderri~s de que pci'ftaba con Carta de Derechos y Obligaciones del visitado . ---------- 
------------------------------------------------------:,~-------------1--------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO. El objeto de la presente resoluciqp, es deter_r]lnar el cumpllmlento y cerciorarse que la actividad comercial que 

~~liza el establecimiento mercantil, se ajusta:;~ todas y ccITJa una de las disposiciones legales y reglamentos en la Ciudad de 
>· MexJ,.co, y que cumpla con lo dispuesto del corüenldo del.artfculo 10 apartado A, fracciones I, II, m, VII, X, XI, XII y XIV de 
-¿ la L~de Establec'.mlentos Mercantiles de l~,:Cludad '~e México, Derivado del texto del acta de visita de verificación 
/(eforum!'lntai;la al establecimiento mercantil en Gomento,.practlcada en cumpllmlento a la orden materia del presente asunto, 
~»Gre1imeri\os públfcos que conforme a los artículq~ 15 y 20. del Reglamento de Verificación Administrativa vigente en la Ciudad 

deri~W!C6/¡ contlenen los requisitos necesarios q~.e todoacto de autoridad requiere para su valldez, por lo que se resuelve el 
presente ~sunto. en cumpllmiento a los prlnciP.Ips de: slmpllficaclón, precisión, legalidad y transparencia, Información, 
lm¡:raf.clalidad y buena fe con que se actúa, de~conformldad con los artículos 5, 6, 7 y 32 de la Ley de Procedimiento 
Ad~ 1 n ist~~lvp de la CI ud ad de México.------------~':''.;--_.:: :---------------------------·--------------------------------·----~------ 
------·.·:~l------------.~~---------------------------- -------~~··-~-·-------------------- --------------- ------------------------------------------- 

. .CUARTO, Se procede a la callficaclón del texto déh·.atta de visita de verificación, de la que se desprende que el Personal 
Es.gélall;rndo en Funciones de Verificación del Insti~to de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, asignados a 

_ •. esta Alcaldía, al momento de realizar la presente a~{le visita de verificación, se asentó en la parte conducente el siguiente 
Informe: ----:--------------·------------------------------:=·~~--------------------------------------------------------------------·---------- 

e- ::·. ____ -- . ...-- .. _ .. . ~~--------·---------------------·-------·-----·--·-·- 7 _ 

HEXICO TENOCH'"fl'fLAN 
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DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
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''--- 

.'--' 
·- 

Así lo acordó y firma para conste 1a el Lic. Raúl Reyes Dfaz, yrector de ~~!lficación Administrativa en la Alcaldía Álvaro 
Obregón, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, j4 y 16 de"!ta;. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 3, fracción N, 6 fracción I, y 11 último. párrafo, trans!torio.iv.lgésimo séptlmo párrafo primero y segundo, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Adrnlnlstraclón Pública de la Ciu~d de México¡ artículos trigésimo, trigésimo 
tercero y trigésimo cuarto transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de M~r.ico; 29, 30, 31 fracciones I, III y Vlll, 32 
fracciones I y VIII, 71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías.de la Ciudad de México.;;:.además de lo dispuesto en las facultades 
de los numerales segundo, tercero y cuarto del acuerdo delegatorio de f.aci.i'lt?des para el Director de Verificación 
Administrativa de fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo de fecha· veintiocho de enero del año dos mll 
diecinueve, a través del cual se informa el aviso por el cual se da a conocer el enlace elertróntco donde podrá ser consultada 
la estructura orgánica de la alcaldía Álvaro Obregón, aprobada mediante registro de estr~ctura orgánica número OPA-A0- 
3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos mil veinte, en el que se publica el aviso por el cual se da a 
conocer el enlace electrónico mediante el cual podrá ser consultado el Manual Administrativo del Órgano Político Administrativo 
en Álvaro obregón, con número de registro MA/17 /110320-0PA-A0-3/010119, mismos que fueron publicados en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, el slete de noviembre del dos mi! dieciocho, siete de febrero de dos mi! diecinueve y nueve de 
junio de dos mi! veinte, en las gacetas oficlales números 447, 26 y 361 de la Ciudad de Mé.xico respectivamente, emitidos por 
la Al cal d esa de Álva ro Obregón. - ---- --- - -- - ------- ------------------ -- -- --- --- --- -- ---- ------------- -- - ---------- --------- - --------- -------- 
RRD /EH B /fe u·---·---·---·--- - - --· - -- ----- --· -- ------ - ------- - --- --- ---- -- ---- -----· ---- ----.-- -- ---- --- ·-------- -------- - ---- --------- -------- ----- 

CUARTO. Gírese oficio para que se designe y comisione al PeJ;~nal Especializado en Funciones de Verificación del Instituto 
de Verificación Administrativa de la Ciudad de México as[~.nados:a esta Alcaldía para que realice la notificación de la presente 
resolución, para lo cual se habilitan días y horas inháblles deconíormldad con el artículo 75 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación su'P.letor[a al Reglamento de Verificación Adminisfrativa vigente en la 
Ciudad de Méxlco conforme al artículo 7, así como lo dispu~~to ér el artículo 83 fracción I del Reglamento en cita, y el numeral 
primero del Décimo Primer Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos 
administrativos, trámites y servicios de la Administración PÜ~Ilc¡:¡,y A!caldías de la Ciudad De México, para prevenir y controlar 
la propagación del COVID- 19, publicado en la Gaceta Oflciaf·d~ la Ciudad de México número 487 Bis, el cuatro de diciembre 
de dos mi! veinte así como sus posteriores modificaciones.-:~~-·-------------·-----------·-----·-·-------·------------------·-------------· ·- .. -· .. --------------' - __ .. ~~:; .. : -~::::::--== .. ~- . 
QUINTO, Los datos personales recabados serán protegidos,':.;"Jncorporados y tratados en el sistema d.· atos personales 
relativo al procedimiento de calificación de actas de veriflcad~n de las materias que le competen a~. ~~kaldía y serán 
protegidos por disposición de ley bajo la modalidad de accescF.~estr!ngi~o bajo las figuras de rese d . '}.'.\é'o~denclal con 
fundamento en los artículos 6 fracciones XXII, XXIII y XXVI, 22, -?4 fracciones VIII y XXIII, 183, fra lo _.:TI-Y •.. 0.I,J!..1.B6.,..de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y RendiCfon de Cuentas de la Ciudad de M' co¡ ,A:jÍJ¡¡¡iml'p.f¡¡{sla'~los 
16 y 28 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALEs~·EN!.POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA. CIUDAD DE 

~~::~::::=::::::::::=:::::::::=::::=:::::::==:==~=:::=~==:::~i:::~:~::====:::::::::::=::::::::::::::t::::=~~~~~~~:-- 
SEXTO. Previa notificación de la presente determinación adrnin strativa que obre en los autos d~l;roc@m[éift~rm:ero 
DVA/.EM/057/2021, archívese como a:unt~ t~~al y definii::! a~nte concluido, en términos Ó'e'-,lo 1if?~~t&er el 
Considerando Tercero de la presente determlnaclón adrnlnlstratl .--------------,-----------------·--------------•---"~1tt.~-"'---------- . .... 
______ ,.,,, .. .. .. _ .. .. .,,._ _ --------------- .. -----·----;-- ~.a:. · :::.":.....:".':':. .. 

·:-- 7 ! 

.............................................................................................. _ _ ~------·------------·-------------·------·--··------ .. ---·----·----------·---- 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 80 de laJiey de Proeedlrnfento Administrativo de la Ciudad de México, notifíquese 
a la C. n su carácter de Propietaria, y/o Titular, y/o Responsable, y/u Ocupante, y/o Administrador del 
inmueble ubicado en Colina de Areclbo, número 6, C(?'lonia Rin:éonada Tarango, en esta Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, en esta Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de M.&ico, enrcumpllrnlento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I inciso 
c) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciú~_ad de M.b.:!co. NOTIFÍQUESE. --------------------------------------------· ., . 

,.,. ,. ~------- .. --.:.: ,.._ -- - _ 

PRIMERO. Analizadas las anteriores manifestaci6nes y tbda\vez que del inmueble ubicado en Colina de Arecibo, número 6, 
Colonia Rinconada Tarango, en esta Alcaldía Ál~:~ro Obreqén, Ciudad de Méxko, se advierte que se trata de una CASA- 
HABITACIÓN, tal como lo indica el Personal especializado:: en Funciones de Veriflcaclón del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México asignados :a esta Alcaldía, en tales circunstancia se determina el presente expediente 
como asunto total y definitivamente concíuldo, debido.' a la imposibilidad material de ejecutar lo ordenado en el 
procedimiento administrativo de verificación. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 fracción ITl de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad d~ Méx!co, P.0.r ello se ordena el archivo del presente e.xpediente.---------- 

................. _ _ - - - -r - ----•·-····-•·--···-·-----····-------·•• 

-------------------------------------------------------~-----R E su E L V E----------------··----------·--------------·------------------- 

29 de mayo, 07 de agosto y 29 de septiembre, O!'l- de díc}embre de 2020, 15 y 29 de enero, 12, 19 y ¿b oe renreru, .!.::> uc: 
junio de 2021, respectivamente, por lo que es ~fi!· resolverse y se: ···-----·-------------------·---·····----·-----···--·····--------- 
____ .. -- .. ----------·----·-·-------·--------:.---------·-·~------·--·--·--·--------------·------·-------------·--·--------·-·--------·--·-- 


